
Número 10 4 Viernes, 6 de mayo de 1988 Página 210 5

Contra la misma podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-

administrativo .

cios de la Región de Murcia, y artícu lo 58.3 de la Ley 1/ 1 988,

de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

la Administración de la Comu ni dad Autónoma de la Región

de Murcia ,

Murcia a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta

y ocho.-El Consejero de Economía, Industria y Comercio,

Franci sco Artés Cale ro .

DI S PONG O

Autorizar las nuevas tarifas de abastecimiento de agua
potable sol icitadas por el Ayuntamiento de Lorquí, que se re-
lacionan a continuación y que serán base para la aplicación
en su caso del I mpuesto sobre e l valor añadido :

Por cada m3 de agua
con sumida al trimestre

4079 ORDEN de l Consejero de Economía, Indust ria y Co-

mercio, de 22 de abril de 1988, por la que se aprue-

ban nu evas tarifa s del servicio de a bas tecimiento de

agua po t able en Lorquí .

Examinado el expediente 7 /88, promovido por el Ayun-

tamiento de Lorqu í , solicitando la aprobación de nuevas tari -

fas para el servicio de abastecimiento de agua potable en aquel
término municipal y visto el informe emitido por los servicios

técnicos de la Consejería, favorable a la modificación de tari-
fas solicitada por considerarla justificada, por cuanto el ser-

vicio resulta en la actualidad deficitario y cumple lo estableci-

do en los a rt ículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/ 1977 de 28 de oc-

tubre, sob re medidas relativas a política de precios .

Estudiado dicho expediente, asimismo, por la Comisión
de Precios de la Región de Murcia, en su reunión del día 18
de abril de 1988, que ha informado favorablemente la solici-
tud de aumento formulada por el Ayuntamiento de Lorquí .

Hasta 38 m ' de consumo . . . . . . . . 41 pta s .

Más de 3 8 m ' a 60 m ' . . . . . . . . . . . . 51 ptas .

Más de 60 m' a 90 m3 . . . . . . . . . . . . 75 pta s .

Más de 90 m' de con sumo . . . . . . . . 250 ptas .

Las indu strias , cualquiera que sea el consumo, pagarán

e l precio del primer bloque de tarifas .

Cuota de servici o

Por cuo ta de serv icio al trimes tre . . . . . . . . . . 225 pta s .

Derechos de acometida

Por derechos de acometida a la red general 5 .000 ptas .

Habiéndose dado cump l imiento a l o dispuesto en el De-
creto 2 .226/ 1 977, de 27 de agosto, sobre autorización de tari-
fas del servicio de competencia local y Orden Ministerial de
30 de septiembre de 1977 .

Vistos, asimismo, el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de
agosto, Decreto del Gobierno Regional de fecha 9 de marzo
de 1983, Decreto número 77/1987, de 8 de octubre, Decreto
de 3 de mayo de 1983, que crea y regula la Comisión de Pre-

Contra la presente orden podrán interponer los interesa-
dos recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de
un mes, a contar desde la fecha siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con carácter pre-
vio al contencioso-administrativo .

Murcia a veintidós de abril de mil novecientos ochenta
y ocho .-El Consejero de Economía, Industria y Comercio,

_ Francisco Artés Calero .

2 . Autoridades y Persona l

Consejería de Sanida d

4080 DECRETO número 80/1988 de 28 de abril, por el
que se dispone el cese de do n Jorge Navarro Oliva-
res como Secretario General Técnico de la Conseje-

ría de Sani dad .

Adaptada por Decreto 72/88, de 31 de marzo la estruc-
tura orgá nica de la Consejería de Sanidad a las p revisiones
de la Ley 1 /88, de 7 de enero de l P residente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y de conformidad con lo dispues-

to en los artícu los 21 . 1 6 y 48 e) de la citada Ley, a propuesta

del Consejero de Sanidad y previa del iberación de l Consejo

de Gobierno en su sesión del día 28 de a bril de 1988 ,

DISPONG O

El cese de don Jorge Navarro Olivares como Secretario
General Técnico de la Consejería de Sanidad por pase a otro
destino .

Dado en Murcia a veintiocho de abril de mil novecientos

ochenta y ocho .-El Presidente, C a rlos Collado Mena.-El

Consejero de Sanidad, Miguel A . Pérez -Espejo Mar tínez.


